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MUNIC¡PIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 00212020Resolución

2020t 033

Las Piedras, 2L de Enero de 2020.-

VISTO: Nota presentada por agrupación de Negros y Lubolos Candonga Africana, solicitando
colaboración para el traslado a las distintas ciudades donde se desarrollarán llamadas de Carnaval
2020.

CONSIDERANDO:

1. Que fue tratado en la Comisión Social, la cual sugiere 1a colaboración
de $70.000 para los gastos de traslado y $15.000 para el estampado del logo del Municipio de Las
Piedras en las remeras que utilizarán en todas las presentaciones de la comparsa en las actividades
de Canaval2020.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

...

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1. Aprobar un gasto de $85.000 (ochenta y cinco mil pesos Uruguayos), al grupo
Candonga Africana representado por el Sr. Carlos Alfredo Montiel C.I. 1.730.915-4 iuenta
BANRED 1680248400, proyecto 10.1 Cultural.

2. Se deja constancia que se deberá rendir el asto ante Secretaría del Concejo Municipal.
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Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Paficipació
Financieros.

Concejal

Tesorería v a la Dir. De Recursos
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